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con la inscripción

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletín
Oficial del Estado- número 291, d~ 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

28144 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1994, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificndo de aceptacwn al multiplexor líneas alquiladas de
64 Kbpsj2Mbps, marca ..¡PX.., modew fPX-16.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de_agosto (.Boletín Oficial del Estado- número
212, de 5 de septiembre), por el que se ap.i"ileÍla el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, d¡> Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistema..,
a Que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Stratacom
Inc.», con domicilio social en San José, 1400, Parlanoor avenue, código
postal 95126,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al multiplexor líneas alquiladas de 64 Kbps/2Mbps, marca dPX», modelo
IPX-16, con la inscripción E 99 94 0474, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, d'e 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada á la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o'Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-Director general, Javier Nadal
Ariflo.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunieaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refi~re el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Multiplexor líneas alquiladas de 64 Kbps/2Mbps.
Fabricado por: .Stratacom», en EE. UD.
Marca: .IPX~.

Modelo: IPX-16.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiehte:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

con la inscripción

y plazo de validez hasta el 30 de septiembn: de 1999, condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnieas.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre; de modificación de la Ley 31i1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado» número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño. .

28145 RESOLUClON de 26 de septiembre de 1994, de la Dirección
General de TelecomunictlCiones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptaci6n al multiplexor líneas alquiladas de
64 Kbpsj2Mbps, marca ..¡PX,., modelo ¡PX-8.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado» número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu·
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Strata
coro Inc.», con domicilio social en San José, 1.400, Parkmoor avenue, código
postal ~5126,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a:l multiplexor líneas alquiladas de 64 Kbps/2Mbps, marca .IPX., modelo
IPX-B, con la inscripción E 99 94 0473, que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1~66/1989, de 28 de "3808'to, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunkaciones. '

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certiflcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaéiones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Multiplexor líneas alquiladas de 64 Kbps/2Mbps.
Fabricado por: Stratacom, en Estados Unidos.
Marca: «IPX_.
Modelo; IPX-B.

por el cumplimiento de la normativa siguiente;

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

o 99940473

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1999, condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

Y para Que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado- número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

28146 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1994, de la Dirección
Generat de Te.1ecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al radar marino, marca ~Koden,.,

modelo MD-3850.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ,(_Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relaciÓn con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Equipos
Navales Industriales, Socied~Anónima_, con domicilio social en Madrid,
Francisco Navacerrada, 10, código posta128028,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radar marino, marca .Koden», !Jl0delo MD-3850, con la inscripción
E 99 94 0511, que se inserta como anexo a la presente Resolución..

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de ~eptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212,
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con la inscripción

de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Radar marino.
Fabricado por: «Koden Electronics Ca. Ltd.~ en Japón.
Marca: -Koden•.
Modelo: MD-3850.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

~ 99940511

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1999, condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 291 del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

281 48 RESDLUCION de 26 de septiembre d.e 1994, de In Dirp-cción
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al radar marino marca ..Koden--,
modelo MD-381O. .

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado- núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos Y sis
temaS a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de _Equipos Navales Industriales, Sociedad Anónima_, con domicilio social
en Madrid, calle Francisco Navacerrada, 10, código postal 28028,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radar marino marca _Koden_, modelo MD-381O, 'con la inscripción
E 99 94 0509, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del ~eal Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

28147 RESOLUCION dR 26 dR septiembre dR 1994, dRlaDirecci6n
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al radar marino, marca ..Koden..,
modelo MD-3830.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1999, condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 2~ de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de S de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radar marino.
Fabricado por: _Koden Electronics Co., Ud.-, en Japón.
Marca: .Koden_.
Modelo: MD-38lü.

[! I 99 94 0509con la inscripciónMadrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado ·en aplicación del Real
Decreto 1066/1989,de 28 de agos~o (<<Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Télecomu-.
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Equipos
Navales Industriales, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Madrid,
Francisco Navacerrada, 10, código postal 28028,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radar marino, marca .Koden-, modelo MD-3830, con la inscripción
E 99 94 OS 10, que seinserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el· artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

con la inscripción

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado. número 212,
de S de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Radar marino.
Fabricado por: .Koden Electronics Ca. Ltd._ en .rapón.
Marca: _Koden_.
Modelo: MD-3830.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente':

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

~ 99940510

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1999, condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial de~ Estado_ número 291 del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

•

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado- número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid,.26 de septiembre de 1994.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

28149 RESOLUClON d. 26 de septiembr. d.1994, de ta Dir.cci6n
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptaci6n al radar marino, marca ..Koden..,
modelo MD-3950.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación' del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agl18to (.Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se·aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Equipos Navales Industriales, Sociedad Anónima., con domicilio social
en Madrid, Francisco Navacerrada, 10, código postal 28028,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radar marino, marca .Koden., modelo MD-3950, con la inscripción E
9994 OS08, que se inserta como-anexo a la presen~Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1~ti:6/1989, de 28 de agosto, la validez de dlCho certificado queda con-


